
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 3.566 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Reserva Natural Faro Querandí, Villa Ge-
sell, provincia de Buenos Aires. Adopción de me-
didas para que la UNESCO declare a la misma como
Patrimonio de la Humanidad. Macaluse y otros.
(5.288-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Macaluse
y otros señores diputados, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga las medidas tendientes a
que la UNESCO declare Patrimonio de la Humani-
dad la Reserva Natural Faro Querandí, al sur de Vi-
lla Gesell, provincia de Buenos Aires; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de la vía pertinente y con la intervención previa
del Comité Consultivo Internacional del Programa
“Memoria del Mundo”, dependiente de Naciones
Unidas, inicie y prosiga las acciones necesarias para
que la Organización de Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) declare Pa-
trimonio de la Humanidad la Reserva Natural Faro
Querandí, al sur de Villa Gesell, siendo éste uno de
los últimos lugares del mundo donde se conservan
las dunas en estado natural, sin grandes modifica-
ciones por la mano del hombre.

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2001.

Mabel H. Müller. – Liliana Lissi. – Mario O.
Capello. – Guillermo J. Giles. – Diego R.
Gorvein. – María del Carmen Alarcón. –
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Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2001

Fortunato R. Cambareri. – Mario das
Neves. – Luis M. Díaz Colodrero. – José L.
Fernández Valoni. – Graciela I. Gastañaga.
– Graciela E. Inda. – María del Carmen
Linares. – Miguel A. Mastrogiacomo. – Mi-
guel R. Mukdise. – Héctor T. Polino.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Macaluse
y otros señores diputados, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga las medidas tendientes a
que la UNESCO declare Patrimonio de la Humani-
dad la Reserva Natural Faro Querandí, al sur de Vi-
lla Gesell, provincia de Buenos Aires. Luego de su
estudio resuelve despacharlo favorablemente.

Mabel H. Müller.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la vía
pertinente, y con la intervención previa del Comité
Consultivo Internacional del Programa “Memoria del
Mundo” dependiente de Naciones Unidas, inicia y
prosiga las acciones necesarias para que la
UNESCO (Organización de Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura) declare patri-
monio de la Humanidad la Reserva Natural Faro
Querandí, al sur de Villa Gesell, siendo éste uno de
los últimos lugares del mundo donde se conservan
las dunas en estado natural, sin grandes modifica-
ciones por la mano del hombre.

Eduardo G. Macaluse. – Marcela A.
Bordenave. – Alfredo P. Bravo. – Jorge
Giles. – Irma Parentella. – Elsa S. Quiroz.


